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La notificación y la publicación. El silencio administrativo, na-
turaleza y Régimen jurídico. Su regulación en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y
revisión de oficio de los actos administrativos.

11. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El
procedimiento administrativo común. Los principios generales
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento.
La Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo. Formas de terminación. Los procedimientos es-
peciales: consideraciones generales.

12. Los recursos administrativos: conceptos, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía
administrativa. La resolución de los recursos. La «reformatio
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos adminis-
trativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto
y naturaleza.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de la Seguridad
Social.

2. La Gestión del Sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del sistema español de Seguridad

Social.
5. La Responsabilidad en orden a las prestaciones. Res-

ponsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y san-
ciones.

6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución
de la relación jurídica de seguridad social.

7. La Cotización de la seguridad social. La acción recau-
datoria.

8. La alteración de la salud como contingencia protegida.
Prestaciones.

9. Accidente de trabajo y enfermedad profesional.
10. Incapacidad Transitoria e Invalidez Provisional.
11. Invalidez Permanente: Grados de Invalidez Permanen-

te. Requisitos del hecho causante. Prestaciones.
12. Dinámica y gestión de las prestaciones por Invalidez

Permanente. Prestaciones recuperadoras. Lesiones permanen-
tes no invalidantes.

13. Jubilación.
14. Muerte y supervivencia.
15. Desempleo.
16. Los funcionarios de la Administración Local en el Ré-

gimen General.
17. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad

Social.
18. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica del contrato

de trabajo. Elementos del contrato de trabajo.
19. Capacidad para contratar. Trabajo de Menores.
20. Contenido del contrato de trabajo.
21. Modalidades del contrato de trabajo.
22. El objeto de la obligación de trabajo. El poder de di-

rección y la organización del trabajo en la Empresa. La clasifi-
cación y el grupo profesional. El ius variandi. El control de
trabajo prestado: el poder disciplinario.

23. El tiempo de la prestación de trabajo.
24. El modo de la prestación de trabajo: la diligencia del

trabajador y el rendimiento debido. El deber de buena fe. Pro-
hibición de concurrencia y los pactos de no-concurrencia.

25. El salario: concepto y función. Clases de salarios.
Salario base y complementos salariales.

26. Liquidación y pago de salarios. El salario mínimo in-
terprofesional. Garantías del Salario. El Fondo de Garantía
Salarial.

27. Modificación del Contrato de Trabajo. La Novación.
28. Interrupción y suspensión del Contrato de Trabajo.
29. Extinción del Contrato de Trabajo.

30. El Despido. El despido disciplinario: conceptos, cau-
sas, procedimiento y efectos.

31. Despido por circunstancias objetivas. El despido por
reducción de personal. Las reconversiones industriales. Pres-
cripción y caducidad en el contrato de trabajo.

32. La estabilidad en el Empleo. Suspensión y extinción
del desempleo: Infracciones. Prestaciones complementarias:
el Subsidio, colocación. El Instituto Nacional de Empleo.

33. El derecho de representación en la empresa. Orga-
nos: Comités de empresa y delegados de personal. Las sec-
ciones sindicales.

34. La Negociación Colectiva. Los Acuerdos Colectivos.
Análisis y comentario del artículo 37.1 de la Constitución.

35. El Convenio Colectivo: Concepto y características. Ca-
pacidad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. Acuerdos
de adhesión y actos de extensión.

36. La elaboración del Convenio Colectivo: El procedimien-
to negocial. Efectos del Convenio Colectivo. La interpretación
del convenio colectivo.

37. Contenido del Convenio Colectivo: El contenido míni-
mo del Convenio Colectivo. Distinción entre parte obligacional
y parte normativa. Aplicación e interpretación de los Conve-
nios Colectivos.

38. Los Pactos Colectivos. Delimitación y analogía entre
el pacto colectivo y el Convenio Colectivo. Eficacia jurídica de
los pactos colectivos.

39. La Negociación Colectiva de los funcionarios públicos.
40. Medidas de conflicto colectivo: La Huelga y el Cierre

Patronal.
41. Solución de los conflictos colectivos.
42. Las Cooperativas de Trabajo Asociado. Regulación

Jurídica. Régimen y Funcionamiento.
43. Las Sociedades Anónimas Laborales. Regulación Ju-

rídica. Régimen y Funcionamiento.
44. La Jurisdicción de Trabajo. Sistema español. Organos

jurisdiccionales de trabajo; extensión y límites de la jurisdic-
ción de trabajo; competencias. Las partes. El objeto del proce-
so: la pretensión procesal.

45. La conciliación extraprocesal: la conciliación como
presupuesto del proceso; el órgano de conciliación; proce-
dimiento conciliatorio. La reclamación administrativa previa:
procedimiento y efectos.

46. El proceso de trabajo ordinario; fases del procedimien-
to. Especial referencia a la sentencia. Tipos de la misma y
efectos.

47. Procesos especiales: proceso en materia de despido;
proceso sobre conflictos colectivos; proceso sobre seguridad
social.

48. Recursos: queja, suplicación, casación y revisión. Pro-
ceso de ejecución: la ejecución laboral.

Algeciras, 24 de enero de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera
Hormigo.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION UNA
PLAZA DE DELINEANTE VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.° Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
una plaza de Delineante vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en el
Anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
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Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes
vigentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados,
que en virtud de tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con la
Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Formación Profesional
de 2.° grado en la rama de delineación o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 12,02 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, modificado por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respecti-
vas cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de

instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Muni-
cipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia
municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.° Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y

excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora y día
de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de las mis-
mas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las
restantes pruebas se harán públicos en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y
ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados



Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006Sevilla, 22 de marzo 2006 BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55BOJA núm. 55 Página núm. 247Página núm. 247Página núm. 247Página núm. 247Página núm. 247

con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-
vos, quedando excluidos en consecuencia del procedimien-
to selectivo.

8.° Procedimiento de selección. Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
0,35 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta:

De 5 a 19 horas de duración: 0,10 puntos.
De 20 a 50 horas de duración: 0,30 puntos.
De 51 horas de duración en adelante: 0,50 puntos.

Otras jornadas y cursos de duración no justificada:
0,05 puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en: 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en la
que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, en
relación a la plaza convocada, que será valorada con un máxi-
mo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La du-
ración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.° Acreditación de los méritos alegados.
1.° Profesionales.

1.a) En la Administración: Certificación expedida por el
órgano de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo o certificación de la empresa co-

rrespondiente y certificación de la Seguridad Social, en la que
conste el período de servicios prestados.

2.° Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y
asistencia.

10.° Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la valo-
ración de la fase de c oncurso, según baremo establecido en
la Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un nú-
mero de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.° Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.° Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el or-
ganismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
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deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finali-
zó el plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a
lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
quien dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase su documentación o no reuniera los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por solici-
tar la admisión a las pruebas selectivas.

13.° Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presen-

tada la documentación, el órgano Municipal competente, nom-
brará como funcionario en propiedad al candidato selecciona-
do, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique el
nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara pose-
sión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados
comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les
comunique, en cuyo momento y como requisito deberán prestar el
juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.° Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.° Base final
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Numero de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominacion: Delineante.
Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Formación Profesional de 2.° grado en la
rama de delineación o equivalente.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª apartado 1 de las
Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2 de
las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-
nerales. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Orga-

nización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomías,
su significado.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Co-
munidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas:
Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración del Estado. Administraciones Autonó-
micas. Administración Local.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. Requisitos en la presentación de documentos. El
registro de entrada y salida.

Tema 8. El acto administrativo. Principios Generales del
procedimiento administrativo. Fases del procedimiento admi-
nistrativo. El silencio administrativo.

Tema 9. Formas de la acción administrativa: Fomento.
Policía. Servicio Público.

Tema 10. El dominio público. El Patrimonio privado de la
Administración.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración.
Tema 12. Planos Generales. Concepto y documentación.
Tema 13. Planos parciales. Concepto y documentación.
Tema 14. Planos especiales. Concepto y documentación.
Tema 15. Estudios de detalle. Concepto y documentación.
Tema 16. Definición del suelo urbano, suelo urbanizable

y suelo no urbanizable.
Tema 17. Planteamiento vigente. Zonas. Sistemas. Usos

globales.
Tema 18. Coeficiente de ocupación. Coeficiente de edifi-

cabilidad. Condiciones de edificación. Tipos de ordenación.
Tema 19. La redacción de informes urbanísticos. Prepa-

ración y documentos.
Tema 20. La fijación de alineaciones y rasantes. Prepara-

ción y documentos.
Tema 21. La representación gráfica del urbanismo. Tipos

de planos, según información. Técnicas y escalas.
Tema 22. Proyectos de urbanización. Determinaciones y

documentos.
Tema 23. Proyectos de edificación. Determinaciones y do-

cumentos.
Tema 24. Los pliegos de condiciones. Concepto y contenido.
Tema 25. El estado de las mediciones. Concepto y contenido.
Tema 26. Redes de servicios. Clases y representación

gráfica.
Tema 27. Las redes de alcantarillado. Características ge-

nerales. Representación gráfica.
Tema 28. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-

cales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitu-
ción. Votaciones. Actas y Certificación de acuerdos.

Tema 29. Ordenanzas y reglamentos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 30. El Presupuesto local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del Presupuesto.

Tema 31. El servicio público de la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos.

Tema 32. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias: en especial las licen-
cias urbanísticas.

Tema 33. El derecho de acceso a archivos y registros.
Tema 34. El Municipio. El término Municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 35. Peraltes. Transiciones de peraltes. Tipos de tran-

sición y elementos característicos.
Tema 36. Curvas verticales. Curvas más usuales. Parábo-

las. Elementos característicos.
Tema 37. Curvas horizontales. Curvas de transición más

usuales. Clotoides. Elementos característicos.
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Tema 38. La legislación urbanística española. Anteceden-
tes. Evolución legislativa: principios informadores. La Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tema 39. Figuras del planeamiento urbano.
Tema 40. Las Expropiaciones urbanísticas.

Algeciras, 24 de enero de 2006.- El Alcade, Tomás Herrera
Hormigo.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD POR CONCURSO OPOSICION UNA PLA-
ZA DE LICENCIADO EN DERECHO VACANTE EN LA PLANTILLA

 DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.° Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de
una plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figu-
ra en el anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.° Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración Lo-
cal, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras dis-
posiciones aplicables.

3.° Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4.° Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera de
las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son 24,04 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre , de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, modificado por la Ley
55/1999, de 29 de diciembre. El abono de las respectivas
cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería Munici-
pal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia mu-
nicipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen
para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos, así como recibo
justificante del pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

5.° Admision de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores por los interesados legítimos, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.° Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.


